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Al despacho del señor Juez, para resolver solicitud de sustitución del poder de la parte demandante anexo 
02 cud. 1 del expediente. 
 Para que se sirva proveer. 
Bucaramanga, 9 de noviembre de 2020. 
  
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

En atención a la anterior constancia secretarial y en aras de proceder a resolver 
la petición del apoderado de la parte demandante, se tiene que revisado el 
sistema de información del C.S.J. Sirna, -anexo 4 del expediente- encuentra el 

despacho que el togado no ha realizado la actualización del correo electrónico 
en el Registro Nacional de Abogados, por tanto, en aplicación del inciso 

segundo del art. 5 del Decreto 806 de 2020, se le requiere para que realice la 
actualización correspondiente, para proceder a darle tramite a la solicitud de 
sustitución del poder.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
JUEZ 
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